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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informando que 
dentro del proceso Verbal de Simulación el apoderado de la parte 
demandada presenta renuncia al poder conferido. Así mismo, los 
demandados solicitan reconocimiento de personería. Sírvase proveer. 
Cali, Octubre 27 de 2020 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, Octubre Veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 

Auto Interlocutorio No.649 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00178-00. 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de los demandados Dr. 
Hernando José Valencia Tejada ha presentado renuncia al poder conferido, 
el cual se aporta la debida comunicación a los poderdantes de acuerdo con 
lo previsto en el art. 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la renuncia presentada por el Dr. Hernando José 
Valencia Tejada, con T.P. No.4892 del C. S. de la J., como apoderado de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: TENGASE como apoderada principal de la parte demandada a 
la Dra. MARÍA ESPERANZA VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, con tarjeta profesional 
No.182.916 del C. S. de la Judicatura, reconociéndole personería para 
actuar, en los términos y para los fines que constan en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 
Juez 

JJ 
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